
ORDEN NÚMERO 1214/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 164/2025 (A/OBR-020768/2025) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

La Consejería de Familia, Juventud y Política Social tiene adscritos una serie de bienes inmuebles 
mediante los cuales se prestan a los ciudadanos el catálogo de servicios que se derivan de las 
competencias que tiene asignadas.

El objeto de las obras es la reforma para la implantación de Unidades de Convivencia en la Residencia y 
Centro de Día Nuevo Versalles en Fuenlabrada (Madrid) adscrita a la Dirección General de Atención a las 
Personas con Discapacidad de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad 
de Madrid.

El contrato se financia a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) – Financiado por la Unión Europea “NEXT GENERATION EU” –
dentro del Componente 22 denominado “Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de 
las políticas de inclusión” y Línea de Inversión I1 de “Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 
desinstitucionalización, equipamientos y tecnología” y Proyecto de Inversión denominado 
“Transformación de centros hacia un nuevo modelo de cuidados centrados en la calidad de vida y la 
autonomía de las personas”.

Los plazos previstos legalmente para la tramitación de un contrato de obras mediante licitación ordinaria
dificultarían que la Consejería cumpliese los hitos y objetivos que debe alcanzar, conforme al Anexo II del 
Convenio con el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 de fecha 12 de diciembre de 2021 para 
la ejecución de proyectos con cargo a los fondos europeos procedentes del Mecanismo para la 
Recuperación y Resiliencia, de acuerdo con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Por ello y según lo dispuesto en el art. 50 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre por el que 
se aprueban Medidas Urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la Ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y del artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público es preciso la tramitación urgente del expediente con la 
finalidad de que la formalización del contrato de obra y, en consecuencia, la ejecución de las 
correspondientes obras,  pueda ser financiadas con los fondos del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia ya que, en caso contrario, la financiación quedaría legalmente afectada por la obligación del 
cumplimiento de los objetivos previstos. 

En base a lo anteriormente expuesto, y dado el interés público del expediente, con arreglo a las 
atribuciones que se le confiere a esta Dirección General, conforme al art. 4 del Decreto 241/2023, de 20
de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería, 
en aplicación del Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, se declara la URGENCIA para 
la tramitación del expediente para las “OBRAS DE REFORMA PARA LA IMPLANTACIÓN DE 
UNIDADES DE CONVIVENCIA EN LA RESIDENCIA Y CENTRO DE DÍA “NUEVO VERSALLES” EN 
FUENLABRADA (28942 MADRID), A TRAVÉS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 
Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU” aplicándose 
los criterios de tramitación urgente regulados en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
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